
  

 
 

COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
Acta nº 17 

 

En Córdoba a las 9:30 horas del martes 26 de abril de 2022, se reúne la Comisión de 
Garantía de Calidad de la Facultad de Ciencias en la sala de Juntas Profesor Jacobo Cárdenas, 
con los miembros que a continuación se relacionan: 

María Teresa García Martínez (en calidad de Presidenta de la Comisión), Juan Luis 
Gómez Cámer, Lara Paloma Sáez Melero, Jesús Hidalgo Carrillo, Jorge Hidalgo Aguilera y José 
Antonio Bárcena Ruiz. Se excusa la ausencia de Inés María Santos Dueñas, Manuel Adolfo 
Pérez Priego, Feliciano Priego Capote, Pilar Recuerda Serrano, Encarnación Muñoz Serrano,  
María Isabel Burón Romero, Fe Isabel García Maceira, Ángel Manuel López Vílchez. 

Antes de iniciar la sesión, la Presidenta de la Comisión, explica que el Coordinador de 
Física hace la tarea de Secretaria de la Comisión debido a que la Secretaria se encuentra en un 
examen de la Convocatoria Extraordinaria de abril. 

Punto 1. Aprobación, si procede, de las actas anteriores nº 15 del día 11-01-2022 y nº 
16 del día 18-02-2022. 

Se aprueban ambas actas por unanimidad.  

 

Punto 2. Aprobación, si procede, de la revisión del Manual del SGC, del Manual de 
Procedimientos Específicos, y de la Política de Calidad de la Facultad de Ciencias.  

La Presidenta agradece a la Comisión que haya podido revisar la documentación en 
poco tiempo. Aclara que la versión 5 del Manual del SGC que es una modificación de la versión 
4 que fue aprobada en la reunión del 18 de febrero 2022. Los principales cambios de esta 
versión se han resumido en la presentación del mapa de procesos del SGC de la Facultad de 
Ciencias de la UCO facilitado a cada miembro de la Comisión en formato papel. La Presidenta 
de la Comisión incide en que la nueva versión supone una simplificación eficaz y efectiva muy 
positiva del Manual de SGC anterior. Añade que el procedimiento PE01 es el único que 
presenta hasta la versión 4, mientras que el resto de los procedimientos se han redactado y 
cambiado la estructura tras la revisión de esta última versión por primera vez, por lo que 
figuran como versión 1. También, comenta que el diagrama de flujo no está incluido en todos 
los procedimientos adjuntos, pero que están trabajando en ello. Se aclara que aún falta por 
añadir el PA04, que están a punto de ser acabado. El profesor Juan Luis Gómez incide en la 
complejidad de dicho procedimiento, que ha hecho retrasar su elaboración. 

El profesor Dr. Jorge Hidalgo Aguilera indica que ha observado algunos problemas con 
el índice de algunos documentos. El profesor Dr. Juan Luis Gómez Cámer responde que es 
consciente y que se debe a alteraciones introducidas por el paquete ofimático al cambiar entre 
diferentes sistemas operativos. 

Finalmente, toda la documentación se aprueba por unanimidad. 



  

Punto 3. Aprobación, si procede, de la propuesta del curso FPU “Las necesidades 
específicas de apoyo educativo y la universidad – TDAH, dislexia y autismo de alto 
funcionamiento dirigido al profesorado de la Facultad de Ciencias”.  

La Presidenta de la Comisión transmite su satisfacción de que este curso salga 
adelante, ya que se solicitó hace mucho tiempo, y a continuación hace un breve resumen del 
profesorado que lo imparte.  

El profesor Dr. Antonio Bárcena Ruiz apunta que hay un error en el precio del curso, y 
que debería ser 15€ y no 150€ (al ser un curso de un crédito, con el precio por crédito de 15€). 

La profesora Dra. Lara Sáez Melero comenta que estaría bien hacer otros cursos 
relacionados con la psicopedagogía del alumnado. Dicha profesora excusa su salida de esta 
sesión porque debe entrar a clase. 

El profesor Dr. Antonio Bárcena Ruiz comenta que este tipo de cursos están muy bien, 
pero que sería útil no limitarse a la teoría, sino que se añadan pautas específicas con las que 
actuar de cara al alumnado con necesidades educativas, lo cual supone en muchas ocasiones 
un apoyo adicional por parte de otros profesionales. 

La Presidenta de la Comisión agradece la asistencia a los miembros. El profesor Dr. 
Antonio Bárcena Ruiz manifiesta que se está realizando un magnífico trabajo e incide en la 
importancia de simplificar procedimientos. 

 

Punto 5. Ruegos y preguntas 

No hubo. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:20 horas del 26 de abril de 
2022, de todo lo cual como Secretario Suplente doy fe. 

       Vº Bº 

 
 
 Jorge Hidalgo Aguilera 
Coordinador del Grado de Física María Teresa García Martínez
  Presidenta de la Comisión de Garantía de Calidad 

 


